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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

PRESENTES

JORGE ANTOrul0 eHAVËZ AMBRIZ, diputado integrante de la LXlll Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos28, fracción lde la Constitución Política;

asícomo 27 primer párrafofracción I y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
ambos or{enamientos del Estado de Jalisco, presenta a la consideración del Pleno, la

siguiente/NIctATtvA DË DEcRETo euE REFoRMA Los ARTícuLos I y 12 DË LA LËv

DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE

JALISCO,/de conformidad con la siguiente:f

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. La Ley Orgánica del Poder Legislativodel Estado de Jalisco establece en su artículo
27 párrafo lfracción lque todos los diputados tienen igualderecho de participación,
decisión, voz, voto y gozan de lasmismas facultades que les otorga la Constitución del

Estado de Jalisco, además de presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo
legislativo.

ll. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo
2L, que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la
generación y preservación del orden público y la paz social, y que uno de sus

componentes es la prevención de los delitos

De igual forma, señala dentro de las bases mínimas a que estará sujeto el Sistema
Nacional de Seguridad Pública, la formulación de políticas públicas tendientes a

prevenir la comisión de delitos y la determinación de la participación de la comunidad
que coadyuvará, entre otros en los procesos de evaluación de las políticas de

prevención del delito.

Es por elloque el 24 de enero de2O1.2 se publicó en el DiarioOficial de la Federación
la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, la cual

estableció como obligación de las legislaturas de los Estados el expedir las normas
legaleg correspondientes para garantizar el cumplimiento de dicha ley general, Fue

asíque el 29 de agosto de 20L5 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
la Ley de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de Jalisco.
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La prevención social de laviolenciay la delincuencia, de conformidad con el numeral

2 de la ley antes mencionada, es el conjunto de políticas públicas, programas,

estrategias y acciones, orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la

generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y

factores que la generan, contribuyendo al objeto y fines de la seguridad ciudadana,

tendientes a coadyuvar en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas en

esta materia.

lll. En virtud de la importancia del tema, el 4 de mayo del año 202L se publicó en el

Diario Oficial de la Federación reformas a la Ley General, entre las que destaca la

protección a las familias para evitar su desintegración y cualquier modalidad de

violencia que la propicie, así como el énfasis en fortalecer las medidas de detección,
prevención y atención del acoso entre niñas, niños y adolescentes en las escuelas,

porque son desde estos ambientes desde los cuales se pueden realizar acciones

importantes en materia de prevención de la violencia y la delincuencia.

Al respecto, se considera importante reproducir algunas de las consideraciones del

dictamen que motivaron dichas reformasi:

Primero. La que Dictamina considera pertinente señalar que la mayor
preocupacion que manif iestan los ciudodqnos es eltemor de ser víctimas de algún

delito. Prevenir la violencio y la delincuencia, es tolvez el moyory más importante
de los reos que enfrenta el Estado Mexicano en materiq de seguridad. Siempre

debemos privilegiar la prevención por encima de avanzar en la ef icacia de reparar
el daño una vez consumado.

Lo discusión en los últimos tiempos se ha centrado en que la seguridad no es sólo

cuestión de policías o ermamento, sino de una mayor integración social que
permita otocar Ios causas f undomentales que generan la inseguridad, med'nnte

la reconstrucción deltejido social, lo que posibilita la convivencia ciudadana y el

desarrollo de la comunidod.

Segundo. Los especialistds en seguridad, sostienen que estdmos en una eta pa de

crecimiento delictivo muy acelerado. El 47% de las viviendas han sido víctimas de

algún delito, aunque 75% no lo ha denunciado. La mayor parte de los delitos
cometidos son delf uero común y sólo un porcentaje menor implica la existencia

de organizaciones delictivas. Los delitos que más se cometen en México son el

robo, las lesiones, el homicidio y los delitos sexuales.

El robo en sus diferentes modalidades es de los delitos que mós se comete, robo a
casa-habitacion, robo de autos, robo a tronseúntey robo en eltransporte públ'rco.

El robo representa el3B%; de los delitos que se denuncidn, seguido por las lesiones

l Gaceta parlamentarìa de la Cámara de Diputados del 17 de marzo de 2021. Consultado en

http://gaceta.diputa dos.gob .mx/PDF 164/2021./mar/2O21.0317-V. pdf#page= 1"69
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L7.4%; los homicidios 2.1-4%, los delitos sexuales 1-.67% y el secuestro 1-.5%. La

dinómico delictiva es compleja y la tendencio es alalzo, lamentablemente.

Tercero. Unodelosprincipiosfundamentalesbajoloscualesdebepartircualquier
diagnóstico es el de profundizor en las causas que originan la violencia y la
delincuencia, para osícombatir de raíz esta situoción, ya que, el único indicador
vólido pora medir lo eficacio de una polítÌco de seguridød, no debe ser por el
número de detenciones realizodas, niel equipamientocon que cuentan los cuerpos
policiacos, sino por la disminución de la incidencia delictiva.

Cuørto. El fenómeno de la violencia lo constituyen acciones y hechos

multifactorioles o multicausoles y surgen por comisión o por omisión de diversos

actores sociales, económicos o políticos. Estudiarlo implica establecer el vínculo
entre las principoles tronsformaciones económicas, sociales, políticasy culturales
y lo violencia sociol de manero focolizado, así como identificar y analizar los

foctores asociados a lo violencio, los procesos o través de los cuales se gesta y
desarrollo en diferentes ómbitos de la vida cotidiana como lo familiar, comunidad,
escuela, el trabojo y el entorno urbano en general, con particulor énfasis en las

distintos f ormas en que los habitantes de la ciudad experimentan la violencia y su
relacion con los procesos de desiguoldod sociol,

Quinto. La prevención social de la violencia son todas las acciones tendientes o
generor cohesión social pora fortalecer las acciones que prevengan violencia
como: lo prevencion situocionol, que considera reducir los espacios y
oportunidades de cometer actos delictivos o través del mejoramiento del
ambiente urbano; la prevención comunitaria que busco la rehabilitación de los
comunidodes o través de la porticipacion vecinal y los outoridodes; la prevención
psicosocial, que brínda herramientas para proteger o la población en condiciones
adversqs como puede ser la violencia intraf amiliar, comunitaria, institucionalo de
género; y la previsión policial, que muestra todas las medidos que el gobierno

implementaró paro reducir la incidencia delictivo.

Las estrategias de prevención no sólo inf luyen en los aspectos delictivos, también
promueven la seguridad de las comunidades a través de lo mejora en lo calidod
de vida de la ciudadanío, contribuyendo o lo construccion de comunidqdes
inclusivas y cohesionodas. La prevencion de la violencia es sólo un camino para

combatÌr lo inseguridad; desde la perspectiva de la seguridad ciudodano, la
porticipacion activa de la comunidad en los ospectos preventivos, focilita el
trabajo reoctivo de lo policía. Solo trobajondo con organización se puede construir
una sociedod sin violencia.

Sexto" La prevención social de la violencia y la delincuencia deben tener como
objetivo principalla reducción sustantiva de los f actores que originan, mantienen
o promueven dichas situociones. En la práctica, sus acciones estón encaminadas a
remover las barreros que impiden el pleno desarrollo social y que muchas veces

estón en el origen o en las oportunidades de ocurrencia delictual.
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Aun cuando lo prevencion es moteria de todas y todos los ciudadanos, el Estodo

es el responsable de impulsor políticas y progromas, dado su rolcomo garante del

bienestar social. Por ello, es importante destacar, tanto la importoncia de la
prevención como elmarco jurídico que confiere atribuciones o las instituciones del
Estado para superar los limitaciones de lo penaly que ovoncen hocia el desarrollo
humono, la educación, lo solud, el desarrollo urbono, lo cultura, el deporte,
etcétera.

En la medida en que exista mayor cohesion social, respeto de los derechos

humanos y que se tengon más oportunidodes para la educación, la copacitacion y
el empleoy se extiendan entre la población losvalores de respeto o la legalidad y

el derecho, serón menosfrecuentes los casos deviolencio que se presenten en las

comunidades

Séptimo. La que Dictamina coincide en que la prevención del delito ho sido uno

labor encomendodo y dirigida por las instituciones encorgadas de velar por la
seguridad integralde los ciudadanos; portanto, el ciudadano se ha mantenido
comúnmente, ol margen de esto labor. Respecto a esto, se debe tomar en cuenta
que gran parte de las conductqs delictivas trqdicionales que se desarrollan en las
comunidodes no dependen en su totalidod de la habilidod deldelìncuente, quien

solo f unge como un ente oportunista, sino que atiende diversas variables que

contemplan tecnología, equipo y protocolos de actuación inmediata.

Octøvo. Esta comisión dictaminadoro considero pertinente señalar que las

modif icociones propuestas por el Sensdo van orientadas a dotar de medidas para

contor con comunidades mós seguras, donde los ciudadanos depositen su

confianza en las autoridodes adhiriéndose o la autoprotección, como un proceso

donde se identifica, se conoce y se informa de situaciones que pueden poner en

ríesgo su integridad física o patrimoniol. Lo que favorece el incremento de lo
percepción de seguridad y el respeto a la Ley a través del establecimiento de una

culturo de la paz y de la legalidad.

Lo que pretende la reforma es disminuir los factores generadores de violencia y
octos delictivos, propiciando cohesión social y mejorando la calidad de vida de la
ciudadanía, bajo un esquema de corresponsabilidod entre el gobierno y la
comunidod organizada.

Noveno. Los integrantes de la Comisión de Gobernación y Pobloción, coincidimos
en el objetivo de la propuesto que se planteo, ya que solo mediante el

fortalecimiento de la prevención social de la violencia y delincuencia lograremos
procesos de transformación y fortalecimiento individual, fømiliar y comunitar'n,
que permiten la convivencia pacífica, la vigencia de los derechos humanos, la
mejora de las condiciones de seguridad y elevar la calidad de vida de las personas.

En este orden de ideas, también es importante señalarque la familia esconsiderada
como uno de los grupos sociales que requiere una atención especial, y está
relacionada directamente con la educación y con el crecimiento personal de sus
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menores; de la familia surge la experiencia vital que permite actitudes de acogida, de
no discriminación, de aceptación de la diferencia y la tolerancia, conductas que son
fundamentales en la sociedad. Familias destruidas generan sociedades frustradas e

intolerantes. Es por ello que la familia es la base fundamental para implementar
políticas públicas que permitan generar acciones que impulsan y desarrollan a la

sociedad.

Como se señala en la columna denominada "La familia, célula principal de la

sociedad"2, los Estados que trabajan por fortalecer la familia, son los más beneficiados
con sociedades fuertes compuestas por ciudadanos con sentido profundo de
pertenencia, responsabilidad hacia algo y alguien, es decir con solidaridad. La familia
debe pues ocupar el lugar fundamental en toda sociedad, ya que su fortaleza y
vitalidad son decisivas en el desarrollo. Si el núcleo de la célula está dañado, la

sociedad adolece de estas fracturasy las refleja en sus relacionesy entornos; surgen
acciones de violencia, desapegos e inconformidades.

Por lo anterior, se considera importante incorporar en los artículos 8 y t2 de la Ley de
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado deJalisco, como parte
de la prevención en el ámbito social y en el psicosocial, estrategias y acciones de
protección a las familias para evitar su desintegración y cualquier modalidad de
violencia que la propicie, a través de la educación y el empoderamiento de todos sus

miembros sin ningún tipo de discriminación; así como el fortalecimiento de las

medidas de detección, prevención y atención del acoso entre niñas, niños,
adolescentes y mujeres, en las escuelas y comunidades, que privilegien la

retroalimentación de sus experiencias en la comunidad, para con ello colaborar en la
disminución de factores generadores de violencia y actos delictivos.

Asimismo, en dichos numerales, se hacen adecuaciones de técnica legislativa,
enumerando las acciones mediante fracciones, para evitar confusiones y facilitar su

consulta.

lV. Para la mejor comprensión de las propuestas objeto de la presente iniciativa, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:
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LEY ÞE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL

ËSTADO DE JALISCO
PROPUESTA

Artíeulo 8. La prevención social de la

violencia y la delincuencia en el ámbito
social se llevará a cabo mediante
programas integrales de desarrollo

Artículo 8" La prevención social de la

violencia y la delincuencia en el ámbito
social se llevará a cabo mediante:

tn
2 https://croni ca.com.ec/2022/05/13/la-familia-celula-principal-de-la-sociedad/
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social, cultural y económico, promoción
de a ctivida des que elim inen la

marginación y la exclusión, fomento de

la solución pacífica de conflictos,

estrategias de educación y

sensibilización de la población para

promover la cultura de legalidad y
tolerancia, así como programas que

generen oportunidades de desarrollo.

Artículo L2" La prevención en el ámbito
psicosocial tiene como objetivo incidir
en las motivaciones individuales hacia la
violencia o las condiciones criminógenas
con referencia a los individuos, la familia,
la escuela y la comunidad a través del

fortalecimiento de las capacidades

institucionales que asegure la

sostenibilidad de los programas
preventivos.

l. Programas integrales de desarrollo
social, cultural y económico;

ll. La promoción de actividades que

eliminen la marginación y la exclusión;

lll. Elfomento de la solución pacífica de

confl i ctos;

lV. Estrategias de

sensibilización de la

promover la cultura
tol era nci a;

educación y

población para

de legalidad y

V. Programas que generen

oportunidades de desarrollo; y

Vl. Estrategias y acciones de protección

a las familias para evitar su

desintegración y cualquier modalidad
de violencia que la propicie, a través de

la educación y el empoderamiento de

todos sus miembros sin ningún tipo de

discriminación.

Artículo t2.La prevención en el ámbito
psicosocial tiene como objetivo incidir
en las motivaciones individuales hacia la

violencia o lascondiciones criminógenas

con referencia a los individuos, la

familia, la escuela y la comunidad a

través de las siguientes aceiones:

L EI fortalecimiento de las capacidades

institucionales que asegure la

sostenibilidad de los programas

preventivos;

ll. lmpulsar el diseño y aplicación de
programas formativos en habilidades
para la vida, dirigidos principalmente a

la poblacién en situación de riesgo y
vulnerabilidad; y
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lll. Elfortalec¡m¡ento de las medidas de

detección, prevenc¡ón y atenc¡ón del

acoso entre niñas, niños, adolescentes
y mujeres, en las escuelas y
eomun¡dades, que privilegien la

retroalirr'lentación de sus eNpeniencias

en la comunidad.

V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1"42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por integrantes de esta Legislatura en ejerciciode la facultad establecida en

la fracción ldel artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines

perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a

reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) |NTEGRAC|óN AL MARCO NORMATTVO YANÁL|SrS DEL IMPACTO REGULATORIO:

la presente iniciativa puede integrarse correctamente al marco normativo estatal,
pues es complementaria y no se encontraron disonancias (lagunas o contradicciones

con otros ordenamientos) posibles para su aprobación.

b) MECA.NTSMOS DE GARANTíA Y/O PREV¡SlONES DË EVALUACIÓN: los mecanismos

de evaluación en la aplicaciónde la reforma son losya establecidos en la legislación

vigente.

e) RELEVANC¡A pÚBLICA; la presente iniciativa se considera de relevancia pública toda

vez que regula un aspecto fundamental en materia de prevención social de la

violencia y la delincuencia.

d) ¡DENTIFICAC lÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: la población en general, ya

que, al eliminar losfactores que hacen propensa la violencia y los actos delictivos, se

logra tener una mejor seguridad pública,
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e) ANÁL|StS DE cosTo EFECTTVIDAD: no se incurre en costos de aplicación de la

norma

f) VIABILIDAD PRESUPUESTAR¡A: la presente propuesta no requiere otorgamiento

adicional de presupuesto.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 8 Y T2 DE LA LEY DE

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO úrulCO. Se reforman los artículos 8 y 1-2 de la Ley de Prevención Social de

la Violencia y la Delincuencia del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 8. La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito social se

llevará a cabo mediante:

l" Programas integrales de desarrollo social, cultural y económico;

ll. La promoción de actividades que eliminen la marginación y la exclusión;

lll. El fomento de la solución pacífica de conflictos;

lV. Estrategiasde educación y sensibilización de la población para promover la cultura

de legalidad y tolerancia;

V. Programas que generen oportunidades de desarrollo; y

Vl. Estrategias y aeciones de proteceión a lasfamilias para evitar su desintegración
y e ualquier modalldad de violeneia que la propieie, a través de la educación y el

empoderamiento de todos sus miembros sin ningún tipo de discriminación.

Artículo L2.La prevención en el ámbito psicosocialtiene como objetivo incidiren las

motivaciones individuales hacia la violencia o las condiciones criminógenas con

referencia a los individuos, la familia, la escuela y la comunidad a través de las

siguientes acciones:

l. El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la sostenibilidad
de los programas preventivos;
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ll. lmpulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades para la

vida, dirigidos principalmente a la población en situación de riesgo yvulnerabilidad;

v

lll. El fortaleci¡"niento de las ¡nedidas de deteee ión, pnevene ión y atene¡ón del aeoso

e¡rtne n!ñas, niños, adolescentes y rnujeres, en las esct¡elas y co[Tìunidades, que

privilegien la retroalimentación de sus experiencias en la comunidad.

TRANSITORIO

ÚrulCO" El presente Decreto entrará en vigor aldía siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco, a 20 de octubre de 2022
"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco"

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Jali

ez Ambriz

La presente hoja de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto que reforma los artículos B y 12 de la Ley de

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de Jalisco.
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